
 

 

 
 

         PERFIL DE CONTRATANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
     CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 
 
 
Resolución de 3 de octubre de 2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La Paz por 
la que se procede a la subsanación de errores en relación con el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del P.A.S.A. 2025-1-3. Suministro de kit para plasmaféresis infantil y el equipamiento necesario. 
Anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante con fecha 24 de septiembre de 2025. 
 
 
PRIMERO: Se añade el apartado: 
 
EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y RETIRADA DEL 
MISMO. 
 
1. La instalación de los equipos se realizará en un plazo no superior a treinta días desde la firma del 
contrato. Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión y coordinación del Servicio 
Técnico del Hospital y de los responsables de los Servicios donde se instale. 
2. Los equipos se suministrarán con todos aquellos dispositivos o elementos de interconexión, 
accesorios de anclaje o fijación necesarios para un total y correcto funcionamiento. 
3. Los licitadores propondrán en su oferta un plan de mantenimiento preventivo del aparato o 
aparatos que incluyan en su oferta. 
4. El adjudicatario deberá hacerse cargo del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
durante la vigencia del contrato. El tiempo máximo de respuesta del servicio técnico del adjudicatario 
en caso de avería será de 24 horas. Para reparaciones superiores en tiempo se procederá, de forma 
inmediata, a la sustitución del aparato por otro de idénticas características, siendo todos los gastos a 
cargo de adjudicatario. 
5. Los adjudicatarios se comprometen a aportar, sin costes, durante el período que dure el contrato, 
aquellas innovaciones que supongan una mejora sensible y repercuta sobre una mayor calidad en los 
resultados a criterio del Hospital. 
6. El adjudicatario deberá formalizar la cesión del equipamiento en el Grupo de Inversiones del 
Servicio de Suministros mediante la cumplimentación de un acta de cesión, según modelo que se 
facilitará con anterioridad a la puesta en funcionamiento. 
7. Cualquier cambio o sustitución de equipo/s cedido/s precisa la autorización de la retirada del 
existente y la cumplimentación de una nueva acta para el nuevo equipo que se vaya a instalar. 
8. En la oferta técnica se deberá indicar la vida útil de los equipos cedidos. Si la vida útil de los 
equipos se entendiese caducada a lo largo del presente contrato, la empresa procederá a la renovación 
de los equipos afectados. 
9. Una vez resuelto el contrato, los trabajos de retirada se realizarán bajo la supervisión y directrices 
de los responsables de los Unidades afectadas. 
 
SEGUNDO: Se modifica el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 
unitario 
con IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad   
(24 

meses) 

Importe 
total IVA 
incluido 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA  

1 1 74112 

Kit para plasmaféresis 
infantil. Que contenga: 
- Línea de acceso 
- Línea de efluente 
- Línea de sustitución 
- Bolsa de efluente 
- Filtro con superficie de 
membrana 0.3 m2 

UN 230,37 209,42728 200 46.074,00 41.885,46 10 4.188,54 

2 2 80335 

Kit para plasmaféresis. 
Que contenga: 
- Línea de acceso 
- Línea de efluente 
- Línea de sustitución 
- Bolsa de efluente 
- Filtro con superficie de 
membrana 0.6 m2 

UN 271,425 246,75 70 18.999,75 17.272,50 10 1.727,25 

TOTAL 65.073,75 59.157,96 10 5.915,79 
 

- Debe decir: 
 

L
ot

e

O
rd

en
 

Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 
unitario 
con IVA  

Precio 
máximo 
unitario 
sin IVA  

Cantidad   
(24 

meses) 

Importe 
total IVA 
incluido 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA 

1 

1 74112 

Kit para plasmaféresis 
infantil. Que contenga: 
- Línea de acceso 
- Línea de efluente 
- Línea de sustitución 
- Bolsa de efluente 
- Filtro con superficie de 
membrana 0.3 m2 

UN 230,37 209,42728 200 46.074,00 41.885,46 10 4.188,54

2 80335 

Kit para plasmaféresis. 
Que contenga: 
- Línea de acceso 
- Línea de efluente 
- Línea de sustitución 
- Bolsa de efluente 
- Filtro con superficie de 
membrana 0.6 m2 

UN 271,425 246,75 70 18.999,75 17.272,50 10 1.727,25

TOTAL 65.073,75 59.157,96 10 5.915,79
 
 
 
 
 



 

 

 
Se procede a modificar los plazos que se indican, quedando como sigue: 
 
- Fecha límite de obtención de documentación e información: 13 de octubre de 2025. A las 18:00 
horas. 
- Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: 13 de octubre de 2025. A las 18:00 horas. 
- Apertura de ofertas. Proposiciones económicas:  14 de octubre de 2025. A las 10:00 horas.  
 
 
Dicho pliego, debidamente corregido, se podrá obtener en el Portal de la Contratación Pública de la 
CAM. https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

 
 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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